
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No.  C 090-2020 
 

Página 1 de 3 

 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. (…) Constituyen gobiernos 

autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 

concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.”;  

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 240, señala que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los 

gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales.”;  

 

Que,  los literales a) y d) del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, en adelante “COOTAD, establecen las atribuciones 

del Concejo Metropolitano, conforme el literal a) indica: “Ejercer la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y 

resoluciones ; y el literal d) expresa: “El expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 

sus competencias para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 

particulares.”;  

 

Que,  el artículo 323 del COOTAD, respecto a la aprobación de actos normativos dispone 

que: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir 

además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o específico, los 

que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayoría, 

en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su 

publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo precedente, de existir 

mérito para ello ( ...)"; 

 

Que, mediante el Informe No. IC-O-CMO-2020-003 de  14 de octubre de 2020, la 

Comisión de Movilidad en sesión No. 049 – extraordinaria, indica que:  “luego de 

analizar la documentación que reposa en el expediente, el texto del proyecto de ordenanza, 
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en 22 sesiones y 8 mesas de trabajo, amparada en los artículos 87 literal a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; e, I.1.32 del Código 

Municipal, emite DICTAMEN para que el Concejo Metropolitano conozca en PRIMER 

DEBATE el proyecto de “Ordenanza Metropolitana que crea el Sistema Integrado de 

Transporte Público del Distrito Metropolitano de Quito (SITP-DMQ)”, de iniciativa del 

Alcalde Metropolitano, Dr. Jorge Yunda Machado, cuyo texto se adjunta al presente 

documento, dejando constancia que los miembros de la Comisión de Movilidad, por 

unanimidad coincidieron que ciertos aspectos resultan fundamentales y por tanto deben ser 

recogidos en el proyecto (…)”;  y,  

 

Que,  en sesión No. 100 extraordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, realizada el 

22 de octubre de 2020, se convocó para el tratamiento como punto único del orden 

del día el siguiente: “Primer debate del proyecto de "Ordenanza Metropolitana que crea el 

Sistema Integrado de Transporte Público del Distrito Metropolitano de Quito (SITP-

DMQ)". (IC-O-CMO-2020-003).” 

 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 

República del Ecuador; y, artículos 87 literal a) y 323 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único. – Aprobar la moción presentada por la Concejala Metropolitana Brith 

Vaca, que señala: Que la versión del proyecto "Ordenanza Metropolitana que crea el Sistema 

Integrado de Transporte Público del Distrito Metropolitano de Quito (SITP-DMQ)",  retorne a la 

Comisión de Movilidad para que elabore el texto definitivo de este proyecto, a fin de que 

se presente al Concejo Metropolitano en pleno, de acuerdo a los literales c) y d) del 

artículo13 de la Resolución C074 de 08 de marzo de 2016; y, conforme el procedimiento 

parlamentario y el régimen jurídico aplicable, previo a su conocimiento en primer debate.  

 

Dada en la sesión del Concejo Metropolitano de Quito, el 22 de octubre de 2020.  

 

 

 

 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo  Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

VICEALCALDE DEL DISTRITO  SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO  METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 22 de octubre de 

2020. 

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

 

Dr. Jorge Yunda Machado 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en la sesión No. 100 

extraordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, modalidad virtual, transmitida en 

vivo a través de las redes oficiales del Municipio, el 22 de octubre de 2020; y, suscrita por 

el Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de octubre 

de 2020.  

 

Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 22 de octubre de 2020.  

 

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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